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7577: RESOLUCION de 18. enero de 1985. de la Direc
ción General de Trabaj<>. por la que se homologa con
el número J.806 la gafa tk !"ote€dón, marca «Me
dop., mod<Jlo OOJ-AA-VOl-A./abricado y presentado
por la Empresa «Medica/' Optíca. Sociedad Anón;·
ma» (Medop). ,de Bi/baa.

Instruido m esta Dirección General de Trabajo e~pedientede
homologación de la gafa de montura tipo universal para prptec
ción contra impactos, marca «Mcdop... modelo 003-AA-V02-A,
con arreglo a lo p"",enido en la Orden de 17 de mayo de 1974,
sobre homologación de los medios de prolección personal de los
trabajado~ !JI ha dietado Resolución¡ en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de protección, marca «Medop»,
modelo 003-AA-V02-A, fabricada y presentada por la Empresa
«Medica1 Optica, Sociedad Anónima» (Medop), con domicilio en
Bilbao-lI,calle Ercilla, número 28, como gafa de montura tipo
uDiversal para protección contra impactOly clasificándose como
de Clase D por la resistencia de Sla oculares frente a impactos y
por su prolección adicional como 888. .

Sea\mdorCada gafa de protección de dich~modelo, marca,
clasificación de sus Oculares y protección adicional llevar' mar
cada de (orma permanente en cada uno de sus oculares la letra
D, y en una de lRJ' patillas de sujeción, marcada de forma indele
ble, la siguiente inscripción: M.T.Homol. 1.806-18-1-85.-ME
OOP 003-AA-V02-A/888.

Lo que se hacc'piíblico para general conocimiento. de confor
midad con ,lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada so
bre homologación de los medios de prolección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-16, de «Oaf..
de montura tipo universal para {H"otección contra impactos_.
aprobada por Resolución de 14 de Junio de 1978.

Madrid, 18 de enero de 1985.-ÉI Director general, Francisco
José Oarcia Zapata.

RESOLUCION •. 18 • enero·. 1985, de la Direc
ción General de Trllbajo, por la que se homologa co,,·
el número/.B07 la~gafa de¡rotección. marca «Me-
dop., mod<Jlo OOl-AA-VOJ- ,fabricado y presentado
por la Emp'usa «Medical Optiéa. Sociedad Anóni
ma. (MedopJ, de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos, marca «Medop», modelo 002-AA-V03-A,
con arreglo a lo p'revmido en la Orden de 17 de mayo de 1974,
sobre homologaCión de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución. en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de protección, marca <cMedop».
modelo 002-AA-VOJ-A, fabricada y presentada por la Empresa

;

«Medical Optica. Sociedad Anónima» (Medóp); eón domiciHo ea
· Bilbao-II. calle Ercilla, número 28,. como g¡tfa de montura- tipo
·universal para protección contra impactos. clasificándose como
de clase O por la resistencia de sus oculares frente a imJ)&Ctos y

· por su protección adicional como ~22 ,< . "

Segundo.-<:ada gafa de protección de dichos modelo, marca,
clasificación de sus oculares y protección adicional llevará mar
cada de forma permanente en cada uno de sus oculares laJetra
D. y en una de sus patillas de sujeción. marcada de forma indele
ble. la siguiente inscripción: M.T.Homol. 1.807-18-1-84.-ME-
OOP 002-AA-V03-A/222. .. '. ~

Lo que se hace público para gederal conocimiento, de confo....
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de 1& Orden citada so-- ..
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y nonna técnica reglamentaria MT·16. de ceGafas
de montura tipo universal .para protección contra impactos».
aprobada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 18 de enero de 1985.-EI Director general, Francisco
José García Zapata.

7579 RESOLUCIONtk }[ de enero '¡'1985, • la Direc
ción General de Trabaj<>, por la que se homologa con
el número 1.815 la gafa de¡roteCción, marca'Me
dop', Inot/eIiJ OO]-AA- VOl- ,Jabrifado y presentadil
[X/r la Em6reSG .Medical Optica. Sociedad Anóni-
ma» (MEDOP)•• Bilbao. .

Instruido en esta Direccibn Geueral de Trabajo expedimte de
homologación de la gafa de montura tipo universal para pro~.
ción contra impactos, marca «Medop», modelo OOI-AA-V02-A,
con arreglo a lo p'revenido en la Orden de 17 de mayo de 1974,
sobre homologacIón de los medios de prolección personal de los
trabajadores, .. ha didado Resólucií>n, en cuya ,parte dispositiva
lO establece lo siguiente:· .

Primero.-HomoIogar la gafa de protección, ft!IIrca «Medop»,
modelo OOI-AA-V02-A. fabricada y p....."tada por la Einl?resa
«Medical ()Ptica, Sociedad Anónima» (MEOOP), con domlcmo
en Bilbao-Il, calle Ercilla, número 28. como pl'a de montura
tipo universal para protección contra impacto; c1asif""ndOSll '
como de clase D por la resistencia. de ~uS: oculares frente a im-
pactos y ,por su protección adicional como 33}. • .

Segundo.-<:ada gafa de protea:ióll dedicbil$. moclelo. marca,
clasificación de suS oculares y prolección adicional llevaN mar·
cada de forma permanente en cada uno de sus oculares III letra
D, y en una de sus patillasde sujeción, man:8da de forma indele
ble, la siguiente inscripción: M. T. Honttll. 1.81S -21-1-85-.
«Medop»/OOI-AA-V02-A/333.

Lo qúc se hace público para general conocimiento, da confor·
midad con lo·dispuesto en el artículo 4.' de la Orden citada so
bre homologación de lo, medios de protección personal de los
trabajadores y norma t6cnica reglamentaria MT-16, de «gafas de
montura tipo uniYerSlll para protoa:i6n contra impactoP. ap~
bada por Resolución de 14 ... junio de 1978:

Madrid,~1 de enero de 1985.-E1 Director áeneral. Francisoo
José Oareía Zapata. .
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